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SUBTOTAL
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TOTAL

52,694.1.2

4t7.4L

OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MA'IERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIoS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIo DE COLIMA
FECHA: 19 DE AGOSTODE2021,
N9 DE COMITÉ: TRIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS
SOLICITA: TALLER MECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 331CAMlON COMPACTADOR
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIóN Y ¡/ANTENIMIENTo DE VEHicuLoS

V'fttt,fråffc' NAIËf,dALES
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Fund amentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector P I Estado de Colima
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REPARAR TRANSMISION

ENGRANE REVERSA y 1A

FLECHA DESLIZABLE

FLECHA DE PILOTO

SINCRONIZADOR DE 4TA Y 5TA

BALERO DE FLECHA DE PILO'TO

ENGRANE DE 4TA DESLIZABLE CON PISTA

TAPA DE SINCRONIZADOR DE 4TA Y 5TA

JUEGO DE BALEROS PARA TRANSMISIÓru OZOS-N

DESCRIPCIÓN

1,

I

1,

1

1,

L

1,

2

1,

CANTIDAD

$s,3oo.oo

S3,89o.oo

Sg,zoo.oo

54,600.oo
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S2,113.93

5s94.41
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57,746.79
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S8,2oo.oo

54,600.00

5926.24
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CREDITO

HERNANDEZ FTORES JESUS

ATEJANDRO

TO DE COLIMA
i' 'S 2018'2021
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JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES

CALZADA DEL CAf\ilPES|NC 107-A

EL MORALETE COLIMA. COL.28060

312 '1ô3 /469

PRESUPUESTONO. 154
CREDITO A: MUNIGIPIO DE COLIMA COLIMA

POR:

JUEGO DE BALEROS PARA TRANSMISION 6205-A

TAPA DE SINCRONIZADOR DE 4ÏA Y 5TA

ENGRANE DE 4TA DESLIZABLE CON PISTA

BALERO DE FLECHA PILOTO

SINCRONIZADOR DE 4TA Y 5TA

FLECHA PILOTO

FLECHA DESLIZABLE

ENGRANE REVERSA Y 1A

REPARAR TRANSMISION

JESUS FLORES

TALLER FLORES

REPARACION DE
TRANSMISION 5205A DE
LA UNIDAD CON NUMERO
ECONOMICO 331

GRAC]AS POR SU CONFIANZA EN NOSOTROS

26-jul-21

SUBTOTAL

160/o

TOIAL

V,rt.ilr,(

rN PRECIO/U
$19.514,30

s594,41

s2.1 13.93

s926,24

$2.68/.,12

s4.600,00

$8.200,00

s3.890,00

s5.300,00

CANÏDAD SUBTOTAL

$56.164,20

s7.746,79

948.4't7,41

$'19.514,30

sl.r 88,82

s2.1 1 3,93

s926,24

s2.684,12

s4.600,00

s8.200,00

s3.890,00

s5.300,00

$0,00

$0,00

$0 0b
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No utstcton

2021-01435
Fecha

2310712021

Situación

LIBERADA

Artículo

LIMPIA Y SANIDAD

8 FREIGHTLINER

Unidad CantidadDescripción/Específicacíones

Proceso:
ADOR CAJA COMPACTADORA MCNEILUS CON VALOR DE

s-03-05-07-02-053-00001 SERVtCtO ,I,OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR TRANSMTSTON (CAJA DE VELOCTDADES)
N/l: 'l 18
N/E:331

N/E: 331

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

04-06-0'l - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

nepRRRcróru y MANTENTMtENTo DE vEHÍcuLos

H. AYUNTAMIENTO OE COLIMA
ccMrTÉ OË. COt\rt' -s 2D1¿-2!'t2'l

såFffi.üffi'EÐ{i

\-t."lJ

t
Observaciones

RËPARAIì TRANSMISION (CAJA DE VELOCIDADES) PARA EI- N/E 331 FREIGHTLINER-CAMION

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Fecha : 1710812021 01:'!6:50 p.nr.

LICITA

FRAN EZ SERGIO ALBERTO BRAIVIBILA JUAfìEZ

ECcION DL LII¡PIA Y SANIDAD

Solicitante Tipo de Solictud Compra/Servicio

MANTENIMI BITACORA DE SERVIGiro Comercial
Vigencia

Almacén:
Normal

No. lnventario

DIRECTOR GENERAL DE SEIìVICIOS PUBLICOS ENCARGADO DE

Pá9.: 1
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gttciô',No. O2.DGSpÀñ. DtS-ggS/202 t

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TAttER
Presente.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el serv¡cio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de eslo dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

nte, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 23 de julio de 2021 .

ENCARGADO DE P Y SANIDAD

{i-
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.t

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coulrÉ DÉ tOMr" -.S 2018-2021

NPffi,T}BAÐÐ t/
LIC. SERGIO ALBE B LA JUAREZ

c.c.p.

Btvd Rodotfo r€ffiÆtfåt(PFrltto Km. t.5 Carr. Coiimo-Coquirnotl.ón
CoL Vittcs dËf'86Èö,têNEôBnc¡. CoL C"F" 2€;û50

Tet" 51ó*3847
www"çotlmtr,gob.mx

"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce de l-eón"
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331

No. Unidod

Joime Gómez

Nombre del
operodor

Motutino

Turno/Areo

Reporor tronsmisión

Follo que presenlo

.1
1l'fi rn



L.A.E. MA. DEL CARM
PRESIDENTA DEL CO

Memorándum: No. OM-TALL-I5 tl 2O2L

MITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

ación por
n directa.

ureren ser realizados

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1 , 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, soticito lcr autorización de
controtoción o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor JESúS
ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, con Registro Federal de Contribuyente
HEFJ8508237WA, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de
transmisión (reparar caja de velocidades), para el camión compactador marca
FREIGHTLINER N/E 331, modelo 2002, número de serie 3ALABUCS72DK174S1, unidad
propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de
Limpia Y Sanidad; lo anterior por un monto total de $56,164.20 (Cincuenta y seis mil
ciento sesenta y cuatro pesos 2O11OO m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo
que se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número O3-OS-07-
02, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos,'.

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

, créditos, aspectos legales, técnicos y
mejores condiciones disponibles para él
oportunidad, financiamiento, experiencia,
s, lo cual resulta conveniente contratar la

en el primer párrato que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de ros vehícu los, el de evaluar si serequieren servicios y reparaciones adicionares en ros vehÍcur os y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si ros servicios que se req

Blvd. Rodolfo Chávez carriilo km 1.5 carr. corima. coquimatrán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 y 3L2-3L6_382s u-d

"2A21, Año de Griseldo Atvqrez ponce d.e Leén,,



Memorándum: No. OM-TALL-15 t/ 2O2t

Por el personal adscrito
la intervención de un tal

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMlTÉ DE COMPrîltS 2018-202r

APROHADO
a esta Dirección o poilã grávedad de la
ler externo especialista.

necesidad se requiere de

En ese sentido, la contratación que se pretend e realizar es para la reparación del sistemade transmisión (reparar caja de velocidades) del camión compactador marcaFREIGHTLINER N/E 331, modelo 2002, número de serie 3ALABUCS72DK174I1,
asignado a la Dirección de Limpia y sanid d; debido al tipo de reparación fue necesarioque el proveedor desmontara todas las piezas del sistem", pó, lo tanto se requiriódesarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas queinteruienen para su reparación del sistema de transmisión en virtud de que comoresultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo encondiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de transmisión,(reparar caja de velocidades) provocaría que no tengá tracción para avanzar, impidiéndoletrasladarse, quedando la unidad impedida para traoa¡ar en condiciones óptimas y porende se deje de utllizar en su función principal que es la recolección de basura.
Así mismo, le informo que la selección d
encuentra sustentado en los criterios de e
honradez, en términos de lo dispuesto por
Arrendamientos y Servicios del Sector públic

sente proveedor, el Municipio obtendrá una
nera por llevar a cabo el procedimiento de

timizarán los recursos económicos de la
ir futuros daños que por el uso indebido se
el municipio, asimismo al proporcionar un
ndo así el mejor costo_beneficio.

Eficacia' la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener entiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues losvehículos oficiales son utilizados por el personal que rabora para esta administraciónmunicipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con losobjetivos que persigue esta administración pública

Eficiencia' Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
zada las necesidades lnstitucionales, ante el

conseguido aparte del crédito, las mejores
ma, cumpliendo con los requerimientos y
so racional de los recursos económico, .oÃ

Blvd' Rodolfo chávez carrito km 1.5 carr. corima. coquimatrán
CP. 280s0 Tel 3i.2-316-3848 y 3t2_31.6_382s
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"2A21, Año de Griseldcr Álvqrez ponce de Leon"
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Memorándum : No. OM-TALL-15 ll zOZt

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
cogtTÉ pg ggffiPnÂ.s 2018-202r

APROËATIO
lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLoRES, que cubre las
características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Ïransparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mlsmos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación de la transmisión (reparar ca¡a de velocidades), del camión
compactador marca FREIGHTLINER, N/E 331, modelo 2002, número de serie
3ALABUCS72DK17451, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, con base å t", r."=ones y justificaciones ya
expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, ma,17 de 2021

TI"A}1jNTA]\IIENTO I-'[ COL¡i\IA

TEC. JAIM ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

DEPARTAITiENTO DE
TALLER MECANICO

Blvd. Rodolfo chávez carriilo km 1.5 carr. corima. coquimatrá
CP. 28050 Tel 312-316-3848 y 3t2-3L6_382g

"2021, Año de Grisetdc Átvqrez ponce de León,,
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